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PRESENTACIÓN DEL TITULAR 

  
Los jóvenes en México experimentamos retos que ponen a prueba la fortaleza de nuestra generación, enemigos 
comunes como el desempleo, las adicciones y la violencia, nos llaman a la cohesión juvenil para derrotarlos con 
entereza y decisión, anteponiendo a cualquier circunstancia personal, el futuro de nuestro país. 
 
En el municipio de Puebla, los jóvenes entre 15  y 29 años de edad representamos mucho más que el  27.2% de la 
población total, somos el motor estratégico  que tiene la responsabilidad de impulsar el desarrollo de nuestra ciudad.  
 
Con amplia visión de futuro, el Plan Municipal de Desarrollo 2011-2014 valora a los jóvenes como la mayor ventana 
de oportunidad, ya que poseen elementos inmejorables de innovación, emprendimiento, educación, desarrollo de 
nuevas oportunidades productivas y creación de empleos. 
 
La línea de trabajo que ha marcado la administración del Mtro. Eduardo Rivera Pérez se sustenta en criterios de 
participación ciudadana e incorporación social, con políticas públicas que realmente impacten de manera positiva en 
la vida de los jóvenes poblanos, con acciones concretas que suman esfuerzos y crean convergencias, para que 
unidos sociedad y Gobierno, sigamos construyendo “La Ciudad que queremos”. 
 
Ha sido un año de logros significativos en el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, logramos con respaldo 
del C. Presidente Municipal y apoyo unánime de los regidores del municipio,  la descentralización de nuestro 
organismo, con ello, obtuvimos autonomía plena en la toma de decisiones. Dicho proceso nos permitió modernizar al 
Instituto y diseñar una reingeniería organizacional y programática que ha puesto a Puebla a la vanguardia en temas 
de desarrollo juvenil. 
 
No omito hacer extensiva la gratitud para con las diversas instancias gubernamentales de nivel municipal, estatal y 
federal que con su solidaridad y compromiso nos ayudaron a cumplir con los objetivos trazados.  
 
Logramos el concurso y participación de 202 organizaciones juveniles en nuestro municipio, logramos que el turismo 
en Puebla tenga un rostro juvenil, con la consolidación del programa “Jóvenes Anfitriones Turísticos”, se impartieron 
talleres artísticos, educativos, culturales y de capacitación para el trabajo, así como un decidido impulso a campañas 
de concientización de automovilistas jóvenes responsables, a través de nuestro programa Conduce por la Vida, se 
impulsó la creación de nuevos espacios en el que los jóvenes desarrollen sus capacidades y talentos cerca de su 
comunidad, barrio o colonia, como lo son los Centros Municipales de la Juventud, se promovió la participación juvenil 
de manera concreta y organizada en magnos eventos en los que la opinión, el uso adecuado de la técnica y el 
conocimiento al servicio de la patria y la sociedad, la habilidad física y mental, se convirtieran en las características 
predominantes de las y los jóvenes del municipio. Lo anterior, es solo una muestra del trabajo desarrollado. 
 
En un acto de rendición de cuentas de cara a la sociedad, sometemos a consideración el  informe de lo realizado en 
este segundo año de trabajo en el Instituto de la juventud del Municipio de Puebla, dando constancia del 
cumplimiento de las metas marcadas por el Plan Municipal de Desarrollo y el documento equivalente en materia de 
juventud, pero con la conciencia plena de que los pendientes son muchos y aunque algunos de ellos son 
consecuencia de omisiones que se miden en décadas, el compromiso del Gobierno Municipal, a través de este 
organismo es seguir trabajando día a día con efectividad, convicción, compromiso y honestidad plena, para un mejor 
futuro. 
 

Arq. Emmanuel Torres Bautista 
Director General 
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DESGLOSE DE INFORMACIÓN 
  
Jóvenes Anfitriones Turísticos 
 
Con la finalidad de involucrar a las nuevas generaciones en la promoción de la riqueza cultural e histórica de nuestra 
Ciudad,  se consolido el programa  “Jóvenes Anfitriones Turísticos” con el compromiso de fomentar  la 
hospitalidad y la calidad del servicio turístico municipal, ofreciendo orientación e información oportuna a través del 
rostro más amable de Puebla, sus jóvenes.   
 
Durante el 2012, se contó con la participación de 288 jóvenes que conformaron la tercera y cuarta generación de 
Anfitriones Turísticos, brindando atención a más de 28 mil turistas durante el periodo comprendido entre los meses 
de enero y diciembre. 
 

Premios y Convocatorias 

Con la intención de promover el talento poblano de la capital, en diversos espacios de participación y expresión en 
los niveles estatal y nacional, fomentando en los jóvenes el desarrollo de talentos, habilidades y destrezas a través 
del modelo de competencia. 
 
En el Instituto de la Juventud, hemos buscado crear los mecanismos necesarios para potenciar el talento de cada 
joven del municipio en áreas culturales, artísticas, académicas y de espíritu emprendedor. Durante 2012 se 
promovieron las siguientes convocatorias: Anfitriones Turísticos, Impulso México 2012, Street Soccer, Premio 
Nacional de la Juventud, Premio Municipal de la Juventud, Carta a mis Padres y Cumbre de Jóvenes Y20, logrando 
la respuesta y colaboración de 719 jóvenes. 
 

Conduce por la Vida 

Para coadyuvar en la disminución de la tasas de mortalidad en jóvenes provocada por el consumo excesivo de 
alcohol, se instrumentó el Programa Conduce por la vida, que consiste en la realización de campañas informativas 
acerca de las consecuencias negativas que produce el consumo desmedido de alcohol por brigadas de 
concientización en los centros de consumo y conferencias en los centros educativos. 
 
Durante 2012 se realizaron 78 campañas informativas con la participación de 5 mil 138 jóvenes, quienes, 
asumiendo un notable compromiso social, accedieron a ser nombrados "conductores por la vida". 
 
Así también se llevó a cabo la planeación del Cronograma de Actividades para Semana Santa en el que se 
impactó a 3750 jóvenes, en ese período vacacional. 
 
Aunado a lo anterior se llevaron a cabo talleres de prevención de adicciones y conducción responsable con 8 mil 200 
jóvenes, de 18 escuelas del municipio de Puebla. 
 

Centros Municipales de la Juventud 

Con la finalidad de fomentar el uso de las áreas de expresión, convivencia y desarrollo juvenil en las zonas y 
colonias del municipio de Puebla que presenten altos índices de delincuencia, inseguridad, drogadicción y rezago 
educativo. 
 
Se dio continuidad al Programa Centros Municipales de la Juventud, mediante la instalación de tres nuevos centros, 
ubicados en las juntas auxiliares Ignacio Romero Vargas, Santa María Xonacatepec y en el Barrio de San Antonio. 
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Se pretende impactar todas las áreas de desarrollo personal y comunitario con temáticas sociales, culturales, 
artísticas y de activación física. 
 
Los tres nuevos centros municipales de la juventud, sumados al que se ubica en San Jerónimo Caleras, benefician a 
11 mil 483 jóvenes, a través de la oferta gratuita de utilidades tecnológicas de avanzada, así como cursos, talleres y 
actividades recreativas. 
 

Red Municipal de Organizaciones Juveniles 

Con el propósito de fomentar la participación social organizada de los jóvenes en temas artísticos, educativos, 
empresariales, jurídicos, ambientalistas, de promoción de la salud, labor social y en acciones de voluntariado. Se dio 
continuidad e impulso a la Red Municipal de Organizaciones Juveniles, a través de la cual participan y se vinculan 
las asociaciones civiles juveniles con el municipio de Puebla. 
 
Durante 2012 se concretó la incorporación de 202 organizaciones a la Red Municipal de Organizaciones Juveniles 
con diversos intereses temáticos y sectoriales. Se agrupan en las siguientes categorías: artísticas, educativas, 
empresariales, jurídicas, ambientalistas, de promoción de la salud, de labor social y acciones de voluntariado, 
beneficiando a 5 mil 600 jóvenes. 
 
Se llevó a cabo la EXPO organizaciones Juveniles 2012, actividad en la que más de cien organizaciones 
promovieron el objeto social que cada una representa.  
 
Asimismo, se dio capacitación a 43 organizaciones juveniles para que adquieran mayores herramientas para 
participar en las convocatorias de su interés que emitan los organismos nacionales e internacionales. En este 
sentido, se capacitaron las organizaciones juveniles afiliadas al Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla para 
participar en la convocatoria Impulso México 2012, del Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
En un esfuerzo extraordinario el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, otorgo apoyos financieros, 
materiales y de gestión a 20 organizaciones para la realización de actividades en beneficio de los jóvenes de 
Puebla. 
 
Adicionalmente, se renovó el convenio con la Notaría número 52 para apoyar la constitución legal de las 
organizaciones juveniles. Mediante este esquema de coparticipación cinco nuevas organizaciones se consolidaron 
legalmente, mismas que fueron integradas a la Red. 
 

Página web de la Juventud 
 
El Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla puso en línea su portal de internet <www.ijmp.gob.mx>. En este 
sitio se presentan noticias, artículos y estudios de amplio interés para los jóvenes de Puebla. 
 
Este espacio cibernético ha sido visitado por 3 mil 733 usuarios, que han podido consultar información diversa 
acerca de las actividades para los jóvenes del municipio. 
 

Cursos y talleres que se imparten IJMP 
 
Con el propósito de ofrecer las herramientas a los jóvenes para que desarrollen de forma integral sus habilidades y 
capacidades, a fin de que enfrenten el campo laboral de manera competitiva y se les dé impulso para formar la base 
del progreso del municipio de Puebla. 
 
El Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla ofreció a los jóvenes los cursos y talleres gratuitos de inglés, 
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música, arte urbano, futbol, educación básica, media superior y superior, en las modalidades abiertos y 
semipresenciales, logrando beneficiar a 233 jóvenes para una mejor calidad de vida. 
 

Emprendedores juveniles 
 
Promover la cultura emprendedora juvenil para mejorar las condiciones económicas de los jóvenes, a través de la 
gestión de recursos adicionales para lograr una mayor cobertura en los programas que aplica la presente 
administración fue uno de los objetivos del Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla. 
 
Durante el 2012 se emitió la convocatoria Emprendedores Juveniles para entregar apoyos financieros a jóvenes del 
municipio, con la finalidad de crear nuevas empresas o para reforzar los proyectos existentes. En este sentido, los 
requisitos básicos de la convocatoria establecieron la necesidad de presentar proyectos susceptibles de patente y 
que mostraran la posibilidad real de crear nuevos empleos. 
 
En este segundo año de trabajo, el Programa Emprendedores Juveniles se consolidó. Se logró la gestión de 
recursos adicionales ante instancias federales, con los que Instituto de la Juventud del Municipio, por segundo año 
consecutivo, cumple con su compromiso de apoyo real a los jóvenes que pretenden iniciar o reforzar un proyecto 
productivo que redunde en la génesis de nuevas empresas y mayores fuentes de empleo en el municipio. 
Resultando ganadores 24 proyectos juveniles de 30 que participaron: 22 de la categoría A —Jóvenes que inicien 
nuevas empresas durante 2012— y dos en la categoría B —Jóvenes que ya cuentan con un negocio o empresa y 
deseen fortalecerlo. 
 

Carrera de la Juventud Con Valores 
 
Con la finalidad de involucrar a los jóvenes en la promoción de valores, utilizando como herramienta la convivencia 
sana y el deporte. 
 
Se realizó la Carrera de la Juventud con Valores cuyo recorrido fue de 5 kilómetros, donde cada kilómetro 
representó un valor, tales como: responsabilidad, respeto, honestidad, tolerancia y trabajo en equipo. La 
convocatoria estableció tres categorías: categoría A (15 a 17 años), B (18 a 22 años), C (23 a 29 años) y D (30 años 
en adelante). 
 
Participaron más de 18 mil jóvenes en la Carrera de la Juventud con Valores, y se premió con computadoras tipo 
laptop a los ganadores de las tres categorías. En total se entregaron 30 computadoras tipo laptop a los primeros 
jóvenes en llegar a la meta, de cada categoría, y los siguientes 300 recibieron un reloj conmemorativo de la carrera. 
 

Cabildo juvenil 
 
Se desarrolló un ejercicio de simulación, con la principal intención de involucrar a los jóvenes poblanos en el 
planteamiento de diversas problemáticas económicas, sociales, políticas, culturales, artísticas, deportivas y 
ambientales, con sus correspondientes propuestas de solución a través de políticas públicas desde una óptica fresca 
y responsable. 
 
En el Cabildo juvenil 2012 se contó con la participación de 22 jóvenes poblanos, provenientes de diferentes 
instituciones educativas. La Universidad Tecnológica de Puebla, Conalep Puebla 1, Colegio Cultural, Centro Escolar 
José María Morelos y Pavón, Colegio Esparza, Facultad de Administración de la BUAP, Facultad de Psicología de la 
BUAP, Facultad de Arquitectura de la BUAP, Universidad La Salle Benavente, Facultad de Medicina de la BUAP, 
Universidad del Valle de México Campus Puebla, y con una amplia representación de las juntas auxiliares. 
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Consejos universitarios 
 
El Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, sensible a las propuestas y proyectos planteados por jóvenes 
universitarios, promovió la Primera Reunión del Alcalde con Consejos Universitarios, motivo por el que convocó a los 
liderazgos de diversas universidades integrantes del Puebla Capital Universitaria de México (PCUM), además de 
representantes de la comunidad universitaria en Puebla. 
 
La Primera Reunión del Alcalde con Consejos Universitarios convocó a 135 jóvenes representantes de seis 
universidades integrantes de PCUM, en este encuentro se tocaron diversos temas con base en ideas inherentes al 
desarrollo municipal. 
 

Brigada Urbana 
 
Con el objetivo de Involucrar a los jóvenes en la recuperación y dignificación de los espacios públicos del municipio 
de Puebla. Mediante el Programa Brigada Urbana se impartieron diversos talleres de arte urbano y se emitieron 
convocatorias en diversos espacios de convivencia juvenil, para que se realizaran murales juveniles. 
 
En total en el año 2012, se pintaron 2 mil 134 metros cuadrados de murales artísticos con técnica urbana, mismos 
que fueron realizados exclusivamente por jóvenes de la comunidad, propiciando espacios de encuentro sano y 
convivencia juvenil que benefician el desarrollo de cada uno de ellos. 
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